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iba España! iViva Franco! ¡Viva España!

DEL ESTADO de los Cuerpos que los atiendan y
ejecuten.

nistro de la Gobernación y .previa de-
liberación del Consejo de Ministros,

chos reales, a que se refiere el artícu-
lo 4.0 de ia Ley de 9 de septiembre de
1939, la cuantía de la obligación con
que el titular del derecho real de ga-
rantía ha de contribuir en la recons-
trucción, se fijará multiplicando el va-
lor del crédito en la fecha del sinies-
tro por la relación del valor de los
daños al valor de la finca.

Artículo cuarto. Las categorías y
empleos del personal de Oficiales del
Ejército del Aire serán, los mismos
que los del Ejército de Tierra.

Dispongowtubre de 1939 fijando
tara la organización y
>,to del Ejército del

Artículo único. A los efectos de la
reconstrucción, el Jefe del Estado, en
nombre de la Nación, adopta la loca-
lidad de Belchite, que queda sujeta a!
régimen establecido en el Decreto de
veintitrés de septiembre de mil nove-
cientos treinta y nueve.

En los Cuerpos Auxiliares de Es-
pecialistas y Oficinas serán asimila-
dos con análoga limitación que en los
Ejércitos de Tierra y Mar para el em-
pleo superior en cada Cuerpo.

sposición ha consolida-
icon la fuerza legal que
su importancia, la exis-
ircito del Aire. Es pre-

Madrid, 20 de octubre de 1939
de la Victoria.

í\ño

i definirlo ; determinar
>u mando supremo, cua-
imas, Cuerpos y Servi-
itegran, y aquellos otros
lieos de su estructura en
mentar luego las dispo-

El Cuerpo de Suboficiales lo inte-
grarán los Brigadas y Sargentos. Fi-
nalmente, las Clases de tropa serán
cabo v soldado.

Así lo dispongo por el presen te De-
creto, dado en. Burgos, a siete de oc-
tubre de mil novecientos treinta v
nueve. Año de la Victoria.

SERRANO SUNER

(Núm 2.148) -5-821)

FRANCISCO FRANCO ORDEN de 21 de octubre de 1939
disponiendo que la «Agrupación
Profesional de Médicos de Socieda-
des de Madrid» pase a formar parte
del Colegio Oficial de Médicos de
dicha capital, extendiendo a la par
las disposiciones que dicta a todas
las Agrupaciones de esta clase de

En todas ellas las escalas serán
dos : la profesional y la de comple-
mento, cualquiera que fuere la situa-
ción de actividad o reserva en, que se
encuentre.

para su eficaz orga-
El Ministro de la Gobernación

RAMÓN SERRANO SUNER
nncionamiento. A ello
esente Ley, que, al sa-
lecesidad, ratifica lo que
ide la guerra acreditó

(Núm. 2.145) (G.—5.818)

Las divisas de los distintas catego-
rías y empleos serán las mismas que
en el Ejército de Tierra.

ORDEN de 20 de octubre de 1939
aclarando el artículo 4.0 de la Ley
de 9 de septiembre de 1939 sobre
participación de los titulares de de-
rechos de garantía en la reconstruc-
ción de fincas dañadas por la

conveniente
id,

España
Artículo quinto. Disposici o n e s

complementarias de esta Ley fijarán
la composición, distribución y funcio-
nes de las Armas, Cuerpos y Servi-
cios enumerados en el artículo terce-
ro, así como sus plantillas.

'ispongo :
La gran extensión que en Madrid

alcanzó la asistencia médica en forma
de Seguro de Enfermedad por medio
de gran número de Mutualidades, Co-
operativas y Empresas Mercantiles
que en conjunto llegan a reunir en sus
listas de beneficiarios el <So por ioo de
la población de Madrid, dio lugar a la
aparición de una nueva modalidad de
asistencia que creó el llamado «médi-
co de sociedades», cuyos problemas y
necesidades eran tan diferentes a los
propios del ejercicio libre de la profe-
sión. Consecuencia de ello fué el naci-
miento de una Asociación denomina-
da «Agrupación Profesional de Médi-
cosde Sociedades» que, siempre den-

Oficial de Médicos,

mero. Se crea el Ejér-
compuesto dé mandos, guerra
os y servicios regidos
aposiciones especiales y
a él y a los Ejércitos

Ear, con los que ha de
-a e integridad de
de los ideales na-

ian tener el imperio de

El artículo 4.° de ia Ley de 9 de
septiembre último, sobre participación
en los daños de guerra de todos los
interesados en la propiedad, dispone
que en los inmuebles que respondan a
préstamo o estén gravados con hipo-
tecas u otros derechos reales, el coste
de la reconstrucción se repartirá pro-
porcionalmente entre los respectivos
derechos e intereses que cada uno ten-
ga sobre el inmueble, tomándose
como base para el titular del derecho
real de garantía, la proporción que
resulte de poner en relación el valor
de los daños con el <H

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en, Burgos, a siete de octu-
bre de mil novecientos treinta y nue-
%'e. Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 2.091) (G.-5.756)

indo. El mando en
a del Ejército dei Aire
Generalísimo de los

erra, Mar 3^Aüe^Fa-la concesHjiM
GOBIERNO DE LA NACIÓN

aseen-
Ministerio de la Gobernación tro <

será ejerció' pero con completa autonomía del mis-
bn^laboró en defensa de sus agrupa-elegaciór ir el DECRETOS de 7 de octubre de 1930

adoptando, a los efectos de la re-
construcción, las localidades de
Belchite, Teruel, Brúñete, Villa-
nueva de la Cañada. Villanueva de!
Pardillo, Las Rosas, Majadahon-
da, Guadarrama, Quijorna, Potes,

Las Regueras, Tama y Pendones,
Rodiezmo, Ouuüo. Mediana de

Al tratar de apüc

nca

El Ejército dei
rmado por el Estado

s Armas, Cuerpos
es :

se han suscitado algunas dudas. Y te-
dosa^a^a^ajaja^a^a^a^w pnlmi,h mu propia
erTTa^onusaria Sanitaria Central v

teniendo

niendo en cuenta que el acreedc
todo caso, no 1 ecuperar un va-

demas organismos que se crearon po
el Estado para regular o estudia

sino un va- sistencia, bajo forma de Se-
¡ación y dfe Tro- or absolut n pesetas

—
guro de Enfermedad, se refería

;nieros A sentido de que la r(

s procedente acia
ion «daños :va-

tales dudas en el Dicha Agrupación es, también, t
nau-

or de la finca» debe tener como corre- os momentos actuales, una fuente c

de Ingenieros, Inten-
ídico, Eclesiásti-

Aragón, Apiés, Biescas, Bi°lsa,
Agramunt, Castelldans, La Rápi-
ta, Tortosa, Corbera, Nules, Hita,
Cajanejos, Masegoso, Esparragosa,
Valsequillo, Lopera y Pitres.

ato la de «cantidad c icree-
isesoramientc gran importancia

dor ha de contribuir
dito».

uantía de! cré-
ya que ci le suminis-
trar soi icidos c iexperiencia del

idos, v
\u25a0

ud e ím

conseje, podrá de-
-o, la constitución

Esp En su virtud, este Ministerio ha te- como los problemas que ella abarca-
ba, dos de la experiencia del ejercicio
regulado por medio de un, contrato
con una Sociedad, lejos de perder ac-
tualidad, aumentan cada día por la

ercí dian

nido a bien dispone
De conformidad con lo dispuesto

en él Decreto de veintitrés de sep-
tiembre último, a propuesta del Mi-

Tículo únjco. En los inmuebles
a préstamos o estén-que n

gravados con hipoteca u otros dere-
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trísimo señpr Director general de Ju-
risdicción de Trabajo y el Jefe de Ad-
ministración Civilmás antiguo de este
Departamento.

Este concurso será resuelto dentro
del plazo de quince días siguientes^ al
de la admisión de instancias, eleván-
dose la oportuna propuesta para la
aprobación ministerial^

de la calidad de ios presi
pactos le otorgara la Ley
de acuerdo con ello.

próxima implantación de nuevas mo-

dalidades de asistencia, es aconseja-
ble la conservación de aquellas fun-
ciones, si bien encuadradas en las nor-
mas dei nuevo Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 14 de octubre de 1939 en
relación con el Decreto de 23 de
septiembre sobre revisión de las re-
soluciones contenciosas dictadas por
el gobierno rojo.

En su virtud, a propues
nistro de Justicia y previ;
ción del Consejo de MinistPor todo lo que antecede, este Mi-

nisterio se ha servido disponer : Dispongo :
i.° A partir de esta fecha, la de-

nominada Agrupación Profesional de
Médicos de Sociedades de Madrid pa-
sará a depender del Colegio Oficial de
Médicos de dicha capital, formando,

dentro del mismo, una Sección que
asumirá los fines y funciones que
aquélla tiene atribuidos por sus Re-
glamentos y por las disposiciones vi-
gentes, considerándose en tal sentido
ampliado el Reglamento de orden in-

terior del Colegio de Médicos.

limo. Sr. : Para que el Decreto de
23 del pasado mes, en relación con el
de 15 de junio último, que autorizó la
revisión de todas las resoluciones con-
tenciosas dictadas en materia de tra-
bajo con posterioridad al 18 de julio
de 1936 en la zona no sometida al
Gobierno Nacional, produzca los efec-
tos que persigue, se concede un nuevo
plazo de treinta días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la publi-
cación de esta Orden, durante el cual
los interesados podrán instar las ac-
ciones que la referida disposición les

ar«i
Qad y cargos de las vacantes que se
cubran desde la fecha en que se hu-
bieren producido para todos los efec-
tos, excepto para el abono de habe-
res, que tendrá lugar desde la toma

de posesión, en cumplimiento de lo

dispuesto en, el Decreto de 15 de ju-
nio último, cuando la vacante se hu-
biera producido con anterioridad.

Artículo primero. Queda
do el Decreto de diecinueve
tiembre de 'mil novecientos
seis (número ciento veinte).5

Artículo segundo. En ll
que en virtud de las atribuci
gadas por dicho Decreto, si
en trámite en las Audiencia
ríales, se acordará por éstas
sión del procedimiento y su

Lo que comunico a V.I
conocimiento.

para su
inmediata al Tribunal Supi

2.° De igual forma se procederá en
las demás provincias en que existan
entidades legalmente constituidas aná-
logas a la citada en el apartado ante-
rior, dando cuenta los Colegios, en el
plazo de ocho días, al Consejo Gene-
ral de Colegios Médicos, de la existen-
cia del problema, para que éste auto-
rice el nombramiento del Secretariado
auxiliar a que hace mención la dispo-
sición 4.a de la Orden de 18 de enero
de 1938.

Así lo dispongo por el pre
creto, dado en Burgos, a ue
tiembre de mil novecientos
nueve. Año de la Victoria.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.
otorga
WTft íunico V. La los efectos
Dpqrtuno¿^^^^^pjfjf^a^M BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
FRANCISCO F

14 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

El Ministro de Justicia,
nisterio

(G.-5.761)
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

BENJUMEA BURIN

limo. Srj. Director Genera^eTuris-
dicción dei TrabajoM

2.095JH

(Núm. 2.096) (Núm 2.146) (G,

(G.~5-76o) Ministerio de Hacienda DECRETO de 7 de octubrt
prorrogando la suspensión
termina el Decreto de 20

3.0 Para regir esta Sección, nom-
brarán los Colegios Provinciales, con
anuencia previa del Consejo General,

un Secretariado Auxiliar integrado
por dos miembros, uno propietario y
otro suplente, que actúen como regen-
tes de la Sección e íntimamente sub-
ordinados a la Comisión Gestora o
Junta de Gobierno encargada del ré-
gimen y funcionamiento del Colegio
Médico respectivo.

ORDEN de 16 de octubre de 1939
disponiendo la celebración de con-
curso para ascenso de Delegados
de Trabajo, de conformidad con el
Decreto de 15 de junio último y Re-

ORDEN de 19 de octubre de 1939
constituyendo Juzgados gubernati-
vos en Madrid, Barcelona, San Se-

tiembre de 1939

Todavía subsisten, aunqu
guna atenuación, que induc
te ha de ir acentuándose cor
biecimiento de la normalida*
el territorio nacional, las c£
determinaron la publicación
Decretos de uno de diciemb
novecientos trenta y seis, vei

bastión y Bilbao, a los fines de la
Instrucción de 7 de agosto de 1939.

glamento orgánico del Cuerpo limo. Sr. : En virtud del artículo
19 del Decreto de 7 de agosto último,
aprobando la Instrucción sobre proce-
dimiento a seguir con los depósitos
bancarios, cajas de seguridad y títu-
los recuperados, y vistas las peticio-
nes deducidas antes este Departamen-
to por las Secciones provinciales de
Banca de Madrid, Barcelona, Guipúz-
coa y Vizcaya,

limo. Sr. :El Decreto de 15 de ju-
nio último, publicado en el Boletín
Oficial del Estado de 16 del mismo
mes, restablece la normalidad en los
escalafones de los distintos Cuerpos
de la Administración Civil,y dispone
se proceda a verificar las correspon-
dientes corridas de escalas o a reali-
zar los concursos para cubrir las (pla-
zas vacantes cuando por las Leyes or-
gánicas deban prevalecer en los as-
censos las especiales circunstancias
que, por méritos en relación con los
servicios, concurren en los funciona-

4." De análoga forma pasarán a
depender de los Colegios las Cajas de
Previsión y Auxilio que tuvieran or-
ganizadas estas Agrupaciones o Enti-
dades, aplicándose rigurosamente dos
preceptos reglamentarios por que se
viene rigiendo. Los fondos, valores y
bienes propios de estas Agrupaciones
y Entidades, se llevarán a una cuenta
especial, sin que puedan destinarse a
otros fines, ni quedar afectos a otras
responsabilidades que las que se deri-
ven del cumplimiento de sus normas
estatutarias o reglamentarias.

septiembre de mil novecien
ta y siete y veinte de septi
mil novecientos treinta y oí

tivos a suspensión de proce
seguidos con ocasión del eji
la acción hipotecaria, de juic
vo o de ejecuciones de senter
bargo de bienes en otros pro
tos civiles o criminales. P(

hace preciso prorrogar dich
sión por el término en qu<
cialmente se estima habrán
los motivos que la aconse
evitación de daños irrepará

Este^lhiistexiosehaseTvidochs-ponerH
WQi ;onstituyan. Juzgados gu-
bernativos en las plazas de Madrid,
Barcelona, San Sebastián y Bilbao,
con los fines que se señalan en la Ins-
trucción de referencia.

nos
En este último caso se encuentra el

Cuerpo de Delegados de Trabajo de
este Ministerio, cuyo Reglamento de
23 de junio de 1932 preceptúa, en, su
artículo 65, que las vacantes de Dele-
gados de primera y segunda catego-
rías se proveerán por concurso, en el
que sólo podrán tomar parte los Dele-
gados de las categorías inferiores y
los Inspectores Provinciales de Tra-
bajo.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1939

Año de la Victoria.
Una vez que los Colegios se hayan

hecho cargo de las Cajas de Previ-
sión y Auxilio,notificarán a la Direc-
ción General de Sanidad, por conduc-
to reglamentario y en el plazo de ocho
días, la cuantía de los fondos que re-
ciban y número de asociados que inte-
gren cada Asociación.

En consecuencia, a pro]
Ministro de Justicia y previ*
ción del Consejo de MinistiLARRAZ

limo. Sr. Director^Genera^e^an-
ca y Bolsa.

2.o97)B
Dispongo

(G.-5.753)
Artículo primero. Se proi

ta el uno de abril de mil n<

cuarenta, con efecto de retr<
uno de octubre de mil ntMinisterio de Justicia5.0 Para que esta reorganización

del Servicio que afecta a los Colegios
Médicos, en sus relaciones con el pro-
blema asistencial a cargo de los médi-
cos de Sociedades, pueda reflejarse de
una manera total en, ios estudios de
implantación de otros sistemas de
asistencia, el Consejo General de Co-
legio Médicos Españoles estudiará y
propondrá a la Dirección General de
Sanidad cuantas medidas crea conve-
nientes para el más perfecto funciona-
miento de estas Secciones y su consti-

En consecuencia, este Ministerio,
teniendo en cuenta los artículos se-
gundo y quinto del citado Decreto de
15 de junio, ha tenido a bien dispo-
ner lo siguiente :

treinta y nueve, la suspens
procedimientos a que se con-
creto de veinte de septieml
novecientos treinta y ocho,
en todo lo demás vigente

DECRETO de i.° de septiembre de
1939 derogando el de 19 de septiem-
bre de 1936 sobre ciertas atribucio-
nes a las Audiencias Territoriales.Primero. Las vacantes de Delega-

dos de primera y segunda categoría
podrán cubrirse mediante concurso de
méritos, entre los Delegados e Ins-
pectores de Trabajo que actualmente
prestan servicio o están en situación
de excedencia forzosa, y que obtuvie-
ron plaza en las oposiciones convoca-
das por Ordenes Ministeriales de 30
de junio 1932 y 19 de octubre 1935.

cretoEl Decreto de diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
seis atribuyó a las Audiencias Terri-
toriales constituidas en pleno, la com-
petencia para la instrucción sumarial
que el artículo doscientos ochenta y
uno de la Ley Orgánica del Poder ju-
dicial otorgaba al Tribunal Supremo,
si bien limitando sus facultades al pe-
ríodo meramente instructivo e impo-
niendo la paralización del procedi-
miento una vez terminada la instruc-
ción del sumario hasta que el Tribu-
nal Supremo, en su día, pudiese juz-
gar al presunto responsable. Habien-
do desaparecido las razones de nece-
sidad que, por carecer de jurisdicción
dicho Tribunal en los territorios so-
metidos o liberados p°r e- Ejército
Nacional, la determinaron, se impone
la derogación de tal precepto legal,
volviendo al Tribunal Supremo de
Justicia la jurisdicción que por razón

Artículo segundo. Si j

cuencia de haberse extingí
zo de suspensión, acordad*
Decreto el uno de octubre
vecientos treinta y nueve,
instado la vía de apremio
cedjmientos a que se refier
lo anterior, las actuaciones
o los documentos notariale
das o autorizados con post
la fecha indicada, quedan
pensó y sin efecto hasta qi

ga el plazo de la prorroga!

tución en Colegios en que no funcio-
nen actualmente entidades de ese tipo,
ípero que por sus características deben
contar con un instrumento que ha de
ser dé la mayor importancia para
orientaciones futuras. En esta Jerar-
quía podrá nombrarse, asimismo , el
Secretariado Auxiliar correspondien-
te, si se estimara necesario.

Segundo. Se concede un plazo de
quince días naturales, contados a par-
tir de la fecha de la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial del
Estado para la presentación y admi-
sión de instancias. Así lo dispongo por el p

creto, dado en Burgos, a

tubre de mil novecientos
nueve. Año de la Victoria

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1939. Año

de la Victoria.

Este plazo se amplía a veinte días
para los Delegados e Inspectores de
Trabajo en las de Las Pal-
mas y Santa Cruz de Tenerife.

SERRANO SUNER

limo. Sr. Director^Genera^de^Sa-
2.149IH

Tercero. Los méritos de los con-
cursantes serán apreciados por un Tri-
bunal compuesto por el Ilustrísimo
señor Subsecretario de Trabajo, Ilus-

FRANCISCO
El Ministro de Justi

ESTEBAN DEBILBAO Y E(

(Núm. 2.147)(G.—5.822)
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de Obras Públicas resolverá en vista del resultado de este
reconocimiento y de los datos de to-das ciases que pueda reunir en rela-
ción con lo solicitado, anotando, encaso favorable, en la página segundade dicho permiso la ratificación de él,
expresando nombre y residencia del
titular, marca del vehículo, númerosde motor y bastidor e inscripción de-
finitiva o provisional por plazo limi-tado si conviniera ampliación del ex-
pediente.

sesenta días, a partir de ía publica-
ción de este Decreto, no se permitirá
la circulación de ningún vehículo per-
teneciente a organismos oficiales, en-
tidades o particulares, sin excepción
alguna, si no va provisto de las Pla-
cas de matrícula y documentación re-
glamentarias.

nisterios de Obras Públicas y de la
Gobernación se redactarán las ins-
trucciones para el mejor cumplimien-
to de este Decreto.

.1

de 23 de septiembre de
tido normas para la revi-
rmisos de circulación de
;on motor mecánico.

Dado en Burgos, a veintitrés de
septiembre de mil novecientos trein-
ta y nueve. Año de la Victoria.lación causada por lague-

de los vehículos automó- FRANCISCO FRANCA

E^Ministro de Obras PúblicaSjH
MvLFONSO PENA BOEUfB

Si ofreciera dudas la personalidad
del Titular, se aplicará el artículo
doscientos noventa y siete del Código
de la Circulación.

bcuperados muchos al libe-
la roja, destrozados o des-
tros, y reconstruidos algu-
ezas aprovechables de és-

idos en parte para fines

(Núm •-4-787)
Se prohibe la transferencia de pro-piedad de todo vehículo en cuyo per-

miso de circulación no conste su ins-
cripción definitiva.

Las fuerzas de Orden público vi-
gilarán en las carreteras y en las ciu-
dades el exacto cumplimiento de lo
dispuesto en el presente Decreto, y
en caso de infracción por organismos
oficiales, dará cuenta de ella al Mi-
nisterio a que pertenezca para la co-
rrección correspondiente y al de
Obras Públicas.

Delegación de industria de ia pro-
vincia de Madridsja ordenarlos de nuevo me-

sión de sus permisos de cir-
¡onsiderando especialmente
lácticos más importantes al
unificarlos en la legislación

Artículo tercero. —
En el caso de

que el vehículo tenga reformas im-
portantes, como cambio de motor,
bastidor o caja, deberán justificarse'
suficientemente con certificados de la
procedencia de las piezas sustituidas,
bien por aprovechamiento de las de
otros vehículos dados de baja, o poradquisición de otras nuevas.

Reanudación de industrias
En uso de las atribuciones que me

confiere ia norma 6.a de la Orden de
12 de septiembre de 1939, correspon-
diente ai Decreto del Ministerio de
Industria y Comercio de 8 de septiem-
bre de 1939, vista la información pre-
sentada de ia Comisión de Incorpora-
ción Industrial y Mercantil número 1,
esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

ñas circunstancias índica-
¡a la dificultad actual de
íhículos, su costo elevado
íerable número de coches

Artículo noveno.
— El incumpli-

miento de lo preceptuado se sancio-
nará con multas comprendidas entre
ciento y quinientas pesetas, aparte
la responsabilidad ante los Tribuna-
les competentes si hubiese desobe-
diencia o mala fe.

existentes, justifica la pe-
En la misma forma deberá justifi-

carse la procedencia de los elementos
integrantes de los vehículos que ha-
yan de matricularse como recons-
truidos.

srmisos de Circulación pa-
iles reconstruidos con ma-
xedentes de otros desgua-
irtíeülo doscientos cuarenta En casos de propiedad no justifica-

da, el Estado se incautará del ve-
hículo.

Autorizar a don Felipe Torres La-
peña para reanudar el funcionamien-
to de un. taller de reparación y recau-
chutados de neumáticos para automó-
viles, de su propiedad, establecido en
paseo de las Delicias, 28, bajo las si-
guientes condiciones :

1 Código de la Circulación
el procedimiento para ob-
ds requisitos que se exigen ;
)mulgarse la disposición ci-
ido preverse el caso presen-
um gran número de coches

A estos efectos, a petición de los
titulares de permisos de circulación,
el Jefe de Obras Públicas de la pro-
vincia de su residencia dará de baja
los vehículos que hayan de aprove-
charse para desguace, retirando aque-
llos permisos y extendiendo certifica-
dos con las características de sus ele-
mentos aprovechables, especialmente
motor y bastidor. De estas bajas dará
cuenta al Ministerio de Obras Públi-
cas y a la Jefatura de Obras Públicas
que extendió el permiso de circula-
ción.

Artículo décimo.
—

El artículo dos-
cientos cuarenta y siete del vigente
Código de la Circulación, se redacta-
rá en la forma siguiente :

n poder de sus propietarios
:ro también considerable no

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-«Artículo doscientos cuarenta v sie-

:ho el arancel de Aduanas.
ía de los intereses del Es-
los derechos de los particu-
ireciso exigir una justifica-

te.—En toda petición de permisos de
circulación para automóviles recons-
truidos, se acompañará la «Declara-
ción jurada» expedida por la casa re-
constructora, que firmará, igualmen-
te, la «relación de características»,
haciendo constar la matrícula del co-
che o de los coches de donde proce-
den las piezas más importantes, al
menos el bastidor y el bloque del mo-
tor, y de cuya veracidad será res-
ponsable.

2.a Tampoco tendrá validez si la
instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal, y los elemen-
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos no se ajustan
a la solicitud y datos presentados.

rencia

ue las piezas empleadas en
:rucción han sido legítima-
quiridas y proceden de ve-
atriculados en territorio na-

3.a No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propie-
tario sin la previa autorización de esta
Delegación.

Artículo cuarto.— La procedencia
de los vehículos actualmente al servi-
cio de los Departamentos ministeria-
les, pero sin permiso de circulación,
se justificará mediante certificado del
Titular del Departamento, que bas-
tará para su matrícula y expedición
de la documentación correspondiente.

no es natural que gran nu-
los conductores creados por
3 y por la Armada para ser-
últiples necesidades trate de

En los permisos de circulación ex-
pedidos para estos automóviles re-
construidos con materiales proceden-
tes de otros desguazados, se estampa-
rá por las Jefaturas de Industria un
sello con tinta roja que, cruzándolos
diagonalmente diga : ((Reconstruidos

por (aquí el nombre de la fábrica o
industrial), y a continuación, la fe-
cha».

Madrid, 17 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe,

de las PeñaM
2.\oo\meando su certificado de ap-

jdido por un organismo mi-
iral, por el permiso de con-
tente de segunda clase, de
>n lo dispuesto en el artícu-
los setenta y tres del Código

conocimientos en la vida
(G.-5.770)

Artículo quinto.—El Ministerio de
Obras Públicas dará mensualmente
publicidad oficial a la relación de los
vehículos matriculados y revisados en
las diferentes provincias, expresando
los detalles anotados en los permisos
de circulación, a fin de reseñar los
vehículos lo más exactamente posible
a los efectos de su identificación.

En uso de las atribuciones que me
confiere ia norma 6.a de la Orden de
12 de septiembre de 1939, correspon-
diente al Decreto del Ministerio de
Industria y Comercio de 8 de septiem-
bre de 1939, vista la información pre-
sentada de la Comisión de Incorpora-
ción Industrial y Mercantil número 1,
esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

ación ;pero es indudable que
¡ncia adquirida en su mayor
servicios de convoyes o del
n carreteras adaptadas a las
es militares difiere extraordi-

En caso de que no se haya podido
demostrar la procedencia de las pie-
zas que forman el coche reconstruido,
se presentará la documentación co-
rrespondiente al abono de los dere-
chos de Aduana que corresponden en
relación con los elementos cuya pro-
cedencia se ignore, a no ser que sea
un coche reconstruido por los servi-
cios del Ejército, entregado como
equivalente de otro requisado que hu-
biera desaparecido o quedado inutili-
zado y estuviese matriculado, satisfe-
chos los correspondientes derechos de
Aduanas. Cuando el coche sustituido
haya desaparecido, se dará cuenta a
la Delegación de Hacienda, Jefatura
de Obras Públicas en que estuviese
matriculado y al Ministerio de pbras
Públicas para la anulación de la ma-
trícula que tenía señalada y anotacio-
nes correspondientes.»

En forma análoga se publicará re-
lación de los vehículos con inscrip-
ción provisional y de los presentados
a revisión y no admitidos por insu-
ficiencia de justificantes.

de la práctica necesaria
ícir normalmente en carre-
poblaciones de alguna im-

Autorizar a Editorial Tradicionalis-
ta, S. A., para reanudar el funciona-
miento de su editorial de su propie-
dad, establecida en la calle Ibiza, 1 1,
bajo las siguientes condiciones :

: los múltiples problemas
:ión que el Código resuelve
nocimiento teórico es, por
Dlutamente necesario.
:> lo cual, previa delibera-

donde se presentan cons-
Artículo sexto.

—
Todos los vehícu-

los matriculados de nuevo o revisados
definitivamente llevarán, en sitio vi-
sible, una placa precintada por la Je-fatura de Obras Públicas, en Ja que
se exprese el nombre y residencia del
Titular, marca del vehículo, matrícu-
la y número de motor y bastidor.

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de refe-
rencia

•nsejo de Ministros, 2.a Tampoco tendrá validez si la
instalación no está en condiciones de
funcionamiento normal, y los elemen„
tos de trabajo, capacidad de produc-
ción y demás extremos no se ajustan,
a la solicitud y datos presentados.

Dispongo :
primero. —Los titulares de
le circulación de vehículos
mecánico solicitarán de la

Artículo séptimo. —En un plazo de
sesenta días, a partir de la publica-
ción de este Decreto, los Ministerios
del Ejército, Marina y Aire determi-
narán los números y modelos de con-
traseñas que han de figurar en las
Placas-Matrículas de los vehículos a
su servicio, con arreglo a las normas
dadas por el artículo trescientos vein-
tiuno del vigente Código de la Cir-

Obras Públicas de la pro- 3.a No podrá efectuarse modifica-
ción en la instalación, ampliación,
traslado, cesión o cambio de propie-
tario sin la previa autorización de esta
Delegación .

residencia, antes de ter-
3o corriente, revisión de di-
ío, presentando los siguien-
íntos :

Artículo undécimo.
—

Al párrafo
primero del artículo doscientos seten-
ta y tres del vigente Código 'de la
Circulación, se adicionará el aparta-
do siguiente. :

Madrid, 14 de octubre de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe,

M. de las PeñaM
3.11 7_J|

mcia de revisión con las
is del vehículo.
icante de su personalidad
habitual.

culación
Todos estos vehículos llevarán,

además, un documento autorizado
por el Jefe del Servicio de Automo-
vilismo, expresivo de la Unidad a
que está afecto, que deberán presen-
tar sus conductores a requerimiento
del personal vigilante de la circula-
ción por las carreteras.

«f) Para el canje de los certifica-
dos de aptitud, será preciso presentar
certificación de la Jefatura de Indus-
tria, acreditativa de haber sufrido,
con resultado favorable, un eiamen

práctico de las bases, requisitos y Te-
glas de circulación que establece el
Código mencionado.»

(G.-5.769)
:gundo.—La Jefatura de

S la Provincia reconocerá
y comprobará sus carac-

CANAL DE ISABEL II
n las que sirvieron de base
¡r el permiso de circula- ANUNCIO
mo que está al corriente
de la Patente Nacional.
> Jefe de Obras Públicas

Anunciado en el Boletín Oficial del
Estado y Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, fecha 23 y 9 deArtículo octavo Transcurridos Artículo duodécimo. —Por los Mi-



MIÉRCOLES 25 DE OCTUBRE DE 1939. AÑO DE LA VICTORIA4

virtiendo que transcurrió
zo sin reclamación de ter
dirán los correspondienfc
de ios resguardos, anua
mitivos y quedando el ]
de toda responsabilidad.

Madrid, 25 de octubre*
de la Victoria.

agosto último, el extravío de la certi
ficación número 1.590 del libro P. a.

DECANATO rrespondiente al año de 1940, de todos
ios edificios y solares no exentos de
contribución existentes en el término
municipal, he acordado que dicho pa-
drón se exponga al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por el tér-
mino de ocho días, a contar desde esta
fecha, con objeto de que los contribu-
yentes puedan examinarlo y hacer,

dentro del plazo fijado, ias reclama-
ciones que crean convenientes sobre
errores aritméticos o de copia.

expedida por la Delegación del Canal
de Isabel IIa favor de don Diego
del Alcázar y Guzmán, Marqués de
Peñafuente, importante treinta y dos
hectolitros, equivalentes a un real fon-
tanero, para que si, en el término de
cuarenta días, contados desde dicha
fecha, no se presentase, quedara nula
v sin ningún efecto, con lo demás allí
prevenido, se avisa de muevo, a fin
de que la persona que la tenga en su
poder se sirva entregarla en estas Ofi-
cinas, calle de Santa Engracia, nú-

En virtud de providencia dictada
en ej día de hoy por el señor juez
Decano de los de primera instancia
de esta Capital, en el expediente que
se instruye por delegación del Tri-
bunal Supremo de Justicia, para can-
celación de la fianza que para el ejer-
cicio de su cargo tenía constituida el
Procurador de los Tribunales don
Francisco Quereda y Aparisi, se anun-
cia por e! presente el cese del mismo
en el referido oficio, para eme, en el
término de seis meses, contados des-
de la última inserción de este edicto
en los periódicos oficiales, puedan for-
mularse ante este Decanato reclama-
ciones contra la indicada fianza, aper-
cibiendo a aquél que tenga algún de-
recho contra la misma que, de no ve-
rificarlo en dicho plazo, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

edicto

Manuel
Ai

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados, conforme a lo prevenido en
el artículo 26 del Reglamento de 24
de enero de 1894.

ILUSTRE COLEGIO I
DE MADRI'

mero ciento veintisiete
Madrid, iF^

Vño de ia Victi
de octubre de 1939 Habiendo solicitado d<

Gador Rico Godoy la c
El Delegado,

Eugenio Calderón
(A.-392)

Ribas de Jarama, ió de octubre de
1939. Año de la Victoria.

—
El Secre-

tario (firmado). —
El Alcalde, Francis-

co Alcázar.

Ja fianza que tenía constií
nado padre, don Francisq
rez, para el ejercicio de si
las Notarías de Almería, c
Notarial de Granada, y !
este Ilustre Colegio, se I
conforme a lo dispuesto ei
lo 32 del vigente Reglara
riai, para que las reclama
hayan de deducirse contra
da fianza se formulen ante
Directiva en el plazo de 1

contar desde la publicado:
anuncio eñ el Boletín Ofic
lado .

(Núm. 2.162) —343)

División Hidráulica del Tajo CHAMARTINDE LA ROSA
Dado en Madrid a veinte de octu-

bre de mil novecientos treinta y nue-
ve. Año de la Victoria.

De conformidad con lo dispuesto
en el vigente Reglamento que regula
el cobro de la Patente Nacional de
Automóviles, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento durante las horas de ofici-
na, el Padrón y listas cobratorias
correspondientes al año de 1940 por
un plazo de quince días durante el
cual y otros quince días más se po-
drán formular contra el mismo las
reclamaciones que se crean oportu-
nas.

ANUNCIO
iiIihmu I Ii ini

clon Servando Or- El Secretario,
Cándido Garcíatiz, para responder del cumplimiento

de las condiciones que le fueron im-
puestas al concederle autorización pa-
ra extraer arenas del cauce del río

Juan A. Pacheco
—390

Manzanarf nte de octubre ák
mil novecientos treinta y nueve, se
hace público para que los que tengan
pendiente alguna reclamación contra

JUZGADO MUK1CSPAL Madrid, octubre de 1931
Victoria

El D
Eduardo

BARAJAS DE MADRID
la fianza constituida, se sirvan pre-
sentarla ante la Alcaldía de El Par-

En
sigue

el juicio verbal de faltas que se
EDICTO

Loque se hace publico para cono-
cimiento de los interesados.do, c mcia, en el plazo de

iidos desde la fecha
IrieLBoLETí^Oi^ Ror hurto contra Cernido Gon-

n el día de hoy, y por don
Francisco Nájera Ortiz, Juez munici-
pal, se ha dictado la sentencia cuya
parte dispositiva dice así :

ILUSTRE COLEGIO NC
DE MADRID

treinta días
ele publk

Chamar tin de la Rosa, a 1de octu-
bre de 1939. Año de la Victoria.
El Secretario, José F. Fernández
Núñez.

cial de est
anuncio

incia presente
Habiendo solicitado do

Muro Pérez la devolución <

za que tenía constituida su
poso, don Juan Sánchez R<
nández, para el ejercicio df
en las Notarías de Quinto.
gio de Zaragoza ; Baeza, <jj
de Granada ; Navahermosá
Cebreros (Avila), San Mari
deiglesias (Madrid) y Na
(Madrid), todas éstas perte|
este Ilustre Colegio, se í
para que las reclamaciones \
de deducirse contra ia expre
za se formulen ante esta Ju
tiva en el término de un m
tar desde la publicación de
cío en. el Boletín Oficial del

Madrid, octubre de 1939.
Victoria}.

Madrid _¡ de octubre de 1939 (X.—291)VnoaéuiVicl Fallo
El Ingeniero Jefe,

Francisco Ben avides Que debo condenar y condeno al
enjuiciado, Geraldo González, a la
pena de cinco días de arresto y pago
de las costas del presente juicio.

VILLAVIANULLA
Don Tomás de la Morena Blasco,

Alcilde Presidente de este 'Ayun-
tamiento,

390)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Así por esta mi sentencia lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

Francisco
Nájcra. (Firmado y rubricado. )

Hago saber: Que habiéndose for-
mado por esta Alcaldía el padrón,
correspondiente al año de 1940, de
todos los Edificios y Solares no
exentos de contribución existentes
en el término municipal, he acorda-
do que dicho padrón se exponga al
público en la Secretaría del Avun-
tamiento, p >r el término de ocho
días a contar desde esta fecha, con
objeto de que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y hacer, dentro del
plazo fijado, las reclamaciones que
crean convenientes sobre errores
aritméticos ó de copia.

Lo que se anuncia por elpresente
edicto para conocimiento de los in-
teresados, conforme a loprevenido
en el art. 26 del reglamento de 24 de
enero de 1894.

Cuya sentencia, que ha sido publi-
cada en legal forma por dicho señor
Juez, se publica para su notificación
en forma al referido enjuiciado, cuyo
paradero se ignora.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 14

DICTO
Barajas de Madrid, a dieciocho de

ictubre de mil novecientos treinta y
y en virtud de pro- de la Victoria.—El Se-

retano( firmado).videncia dictac
prese

n este día por (

nueve

Juzgado de prin 1 instancia número (Núm 2. 119) .—161)
catotce, en expe icnte promovido so- ElDei

Eduardo \
(\u25a0

bre declaración, de herederos, se anun-
lia la muerte sin testar de doña tsá-
lelBúHer Mir, natural de Madrid,

\u25a0Eduardo y María, que falleció

AYUNTAMIENTOS
MONTE DE PIEDAD
DE AHORROS DE \u25a0

lija d
ú día de febrero último, a ios se

SAN SEBASTIAN DE LOS
REYES;enta s de edad y en estado

le soltera, así comp que se reclama su
un a

El padrón de edificios y solares
de este pueblo, con sus correspon-
dientes listas cobratorias, para el
año 1940, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de ocho días
durante los cuales podrán ser exa-
minados por cuantas personas lo de-
seen, y con el fin de oír reclamacio-
nes, que sólo podrán versar en
errores aritméticos, duplicidades y
de copia.

Dado en Viliaman tilla, a 3 de oc-
tubre de 1939. Año de la Victoria.P.
S. M. ElSecretario (firmado). ElAL
calde, Tomás dila Moreiick
(Núm. 1.946) (__M

Solicitado duplicado de 1
imposición número 97.762
de don Claudio Martínez
anuncia será expedido, an'

libreta primitiva, si en e
quince días, desde esta in
hay reclamación en contrai

Madrid, 23 de octubre de
de la Victoria.

—
Ei Jefe <

(firmado).

lerenda r

\u25a0us
sobrinos doña Lui-

I, don Eduardo, doña
armen, don Manue',-

don Luis Bútler Pas-
M.irí.i.H
don J

ña C

-280)
or, hilos mano dt 1 causan-

1 José María, don. Luis y
Bútler Orbeta, hijos de

ano, don José María Bút-

) Bútler Mir;y don

BANCO DE VIZCAYA
su otro herm

ler Mir.V s
MADRID

llama a los que se crean

San Sebastián de los Revés, a 4 de
octubre de 1839. Año de lá Victorial
El Alcalde, (firmadoM

1940B

Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito siguiente : Número
26.732, de 6.000 pesetas nominales
Deuda Amortizable 5 por 100, 1927..
sin impuesto, expedido a favor de don
Germán Diesel Neufang y doña Car-
men García Fernández, indistinta-
mente, se anuncia ai público para que
el que se crea con derecho a reclamar
lo verifique en el plazo de un me
contar de la fecha de inserción del
senté anuncio en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de la

Agenda de Negocios
sobr compare

lámar ste Juzgado dentro d<

283) Alcalá, número 126,

Teléfono 618!
Obtención de toda clí

mentos con gran rapid<
dos Penales" Ultimas
Registro civil. Abintesta
miento de exhortos.

Jim

que haya lugarira el

Madri
1U1CH

veintitrés de octubre de mi1 RIBAS DE JARAMA
CIAMADRID

Y VA-
v nueve. Año de

Victoria Don francisco Alcázar Calvo, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora dei Ayuntamiento de Ribas de
Jarama y Vaciamadrid,
Hago saber : Que habiéndose for-

El St taru
(Firmado.)

Juez de p

Finí
instancia

\u25a0l»^*****)!»*"******'


